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La entrada en vigencia de la Ley de Universidades Es- 
tatales en junio de 2018, constituye un hito histórico 
que enfrenta a las comunidades universitarias a opor- 
tunidades y desafíos importantes, tras décadas de 
funcionamiento de un sistema normativo, legal pero 
ilegítimo en su origen, impuesto en la década de los 
años 80 y que se mantiene hasta hoy.

Los retos que impone este nuevo cuerpo legal repre- 
sentan una ocasión histórica, por un lado , de tener en 
consideración no solamente cómo se corregirán los 
fallos heredados del cuerpo normativo anterior, sino 
también e importante de mencionar, trabajar pros- 
pectivamente e imaginar la UNIVERSIDAD que el país 
y las regiones necesitan, en un horizonte de dos o tres 
décadas, cosa no fácil de imaginar sobre todo en uni- 
versidades chilenas regionales que igualmente deben 
atender las realidades global y local, lo que se refiere 
como una proyección “Glocal” ( Ortiz, 2018ª).

En el presente informe, aprobado por la Comisión 1, 
denominada también Comisión Metodológica, se de- 
tallan procedimientos y metodologías que deberán 
emplearse por la Comisión 2, Comisión Redactora, 
a la que corresponderá elaborar y redactar la pro-
puesta de modificación de los estatutos de nuestra 
universidad. La planificación de este trabajo incluye: 
i). Mapa resumido y (mapa detallado del proceso, ii). 
Carta Gantt con 11 hitos fundamentales de la segun-
da parte y final del proceso de levantamiento de es-
tatutos iii). diversas metodologías de trabajo con la 
comunidad universitaria desde las cuales se lograrán 
los insumos a través de encuestas, claustros por fa-
cultades, claustros por sedes universitarias (Chillán 
- Concepción), grupos focales, asambleas con gremios 
y federaciones de ambas sedes y reuniones con gru-
pos autogestionados.

III. PRÓLOGO
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Toda la información obtenida será procesada y se dis-
pondrá en un repositorio a partir del cual la Comisión 
Redactora podrá tomar los insumos necesarios y per-
tinentes para el cometido de la misma. Se ha diseñado 
además iv). la reglamentación que normará las acciones 
de esta comisión redactora.

Todo lo anterior promueve un trabajo participativo, 
transparente y democrático; tres valores compartidos 
al interior de la Universidad del Bío-Bío y que deberían 
permitir el cambio de paradigma actual de funciona- 
miento de nuestra institución.

ª Ortiz Velosa E. M. “Universidades Regionales en Chile; 
tensiones entre lo global y lo local” Revista de Estudios 
y Experiencias en Educación Vol. 17, Núm. 34 (2018)

DR. ENRIQUE ZAMORANO-PONCE
COORDINADOR GENERAL 

REFORMA ESTATUTARIA - UBB
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El presente documento describe 
los procedimientos y metodologías 
a ser empleadas para la elabora-
ción y redacción de la propuesta 
de modificación de los Estatutos 
de la Universidad del Bío-Bío, que 
se circunscriben al marco estable-
cido a través del Decreto Univer-
sitario Exento (D.U.E.) Nº7818 del 
11 de diciembre de 2018, que crea 
la Comisión Especial para la: “De-
finición del Procedimiento de Ela-
boración de nuevos de la Estatutos 
de la Universidad del Bío-Bío”, en 
adelante “Comisión Metodológica”, 
que tiene entre sus considerandos: 
i) el mandato establecido en la Ley 
Nº21.094 sobre Universidades Es-
tatales en términos de generar nue-
vos estatutos en plazos definidos, 
ii) el compromiso establecido en el 
Programa de Rectoría 2018-2022 
de construir participativa y demo-
cráticamente los nuevos Estatutos 
Orgánicos de la Universidad del 
Bío-Bío, iii); el PGDU 2015-2019 
que señala como valores institucio-
nales la Participación Democrática 
y el Pluralismo, y como macro Polí-
tica: la participación y el crecimien-
to y desarrollo de la Universidad, 
que plantea la necesidad de forta-
lecer mecanismos de participación 
y compromisos responsables.
 

IV. RESUMEN 

Así, la Comisión Metodológica ha 
asumido los objetivos encomenda-
dos, a través de un proceso de diá-
logo, reflexivo, crítico y constructi-
vo que incorpora las visiones de sus 
integrantes,  quienes  representan 
a los tres estamentos - académico, 
no académico y estudiantil (pre y 
postgrado)-  adoptando consensos 
y acuerdos basados en el respeto, 
horizontalidad y democracia.
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V. CONTENIDOS

FIGURA 1: Describe la secuencia general de hitos del 
proceso de elaboración y redacción de la propuesta 
de modificación de estatutos para la Universidad del 
Bío-Bío. Se inicia esta figura con el hito 1 que señala la 
entrega de este informe al Sr. Rector de la UBB (enero 
de 2020) hasta la entrega de documento propuesta de 
modificación de estatutos al MINEDUC en 2021 (Ley 
21.094).
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Son principios rectores del trabajo de la Comisión Re-
dactora de la propuesta de modificación de Estatutos 
de la Universidad del Bío-Bío:

a) Constituirse en un espacio colaborativo, que vele 
por la consideración de la diversidad de enfoques 
e intereses que implica la triestamentalidad que 
representan sus integrantes.

b) Conformar un equipo triestamental de personas 
que se vinculan con ética dialógica, cuidando y 
respetando los acuerdos y compromisos.

c) Promover y posibilitar una efectiva participación 
de los distintos actores de la comunidad universi-
taria.

d) Contemplar diversas formas de participación de 
la comunidad universitaria, favoreciendo el empo-
deramiento y compromiso activo de sus integran- 
tes en el proceso.

e) Asegurar las condiciones para el desarrollo de un 
proceso público, participativo, y triestamental, in- 
formado en todas sus etapas, incluyendo la valida-
ción de los resultados con la comunidad universi-
taria.

VI. PRINCIPIOS PARA LA COMISIÓN A CARGO DE LA ELABORACIÓN Y 
REDACCIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA 
UNIVERSIDAD DEL BÍO-BÍO
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La metodología para la generación, elaboración y vali-
dación de la propuesta de modificación de los  estatutos 
de la Universidad del Bío-Bío, considera el desarrollo 
de cuatro procesos integrados que, bajo las premisas 
de valor enunciadas, llevarán a cumplir con el manda-
to de la Ley Nº 21.094 sobre Universidades Estatales 
y, en un sentido más amplio, dotar a la Universidad del 
Bío-Bío de Estatutos representativos de su realidad y 
contexto social, cultural y territorial.

Para el logro del objeto decretado a la Comisión Redac-
tora y al Coordinador por el Rector, en el procedimien-
to se distinguen 11 hitos o etapas secuenciales, los que 
se articulan con cuatro procesos.

La tabla 1, a continuación, señala cada uno de los hi-
tos que componen el procedimiento, su alcance, las 
instancias o actores de la comunidad con mayor par-
ticipación, la metodología o acción - sobre la cual se 
profundiza más adelante en los esquemas de procesos 
y su descripción - el resultado o verificador esperado y, 
el plazo definido.

VII. METODOLOGÍA PARA LA GENERACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS
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TABLA 1: RESUME ETAPAS E HITOS DEL PROCESO DE REDACCIÓN Y 
ELABORACIÓN DE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS PARA LA 

UNIVERSIDAD DEL BÍO-BÍO

Nº HITO CONTENIDO
ACTORES/

INSTANCIAS
METODOLOGÍA/

ACCIÓN
RESULTADO/
VERIFICADOR

PLAZO

1 Inicio del 
proceso para 
la elaboración 
y redacción de 
propuesta de 
modificación de 
Estatutos

 

Constitución 
de la Comisión   
Redactora

Representación 
Triestamental

Designación de 
representantes de 
las Asociaciones 
Gremiales, 
Federaciones 
de Estudiantes, 
y elección de 
representantes 
universales, 
según decreto 
universitario 
exento que crea 
la Comisión 
Redactora y 
Reglamento 
Eleccionario

Nómina de 
integrantes 
titulares y 
suplentes.

 Acta de 1º 
sesión de La 
Comisión.

(mes 1) 
noviembre 
2020

2 Levantamiento 
de materias 
estatutarias 
fundamentales

Recoger de 
la comunidad 
universitaria 
aspectos 
fundamentales 
a considerar en 
la propuesta de 
modificación de 
Estatutos

Los tres 
estamentos 
de la 
comunidad 
universitaria

Desarrollo de 
mecanismos de 
participación 
triestamental 
según detalla 
Proceso 
metodológico para 
contenidos. 

Síntesis de 
materias 
estatutarias 
claves 
relevadas por 
la comunidad.

(mes 1) 
noviembre 
2020

3 Construcción 
de consensos 
acerca de 
materias 
estatutarias

Definir y validar 
aspectos 
fundamentales 
para contenidos 
de la propuesta 
de modificación 
de Estatutos

 

Los tres 
estamentos 
de la 
comunidad 
universitaria

Expertos 
invitados

Desarrollo de 
mecanismos de 
participación 
triestamental 
según detalla 
Proceso 
metodológico para 
contenidos.

Contenidos 
sustanciales 
validados para 
la redacción 
de temáticas 
planteadas 
por la Ley de 
Universidades 
Estatales y 
otras.

(mes 1 y 
mes 2) 
noviembre 
diciembre 
2020
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Nº HITO CONTENIDO
ACTORES/

INSTANCIAS
METODOLOGÍA/

ACCIÓN
RESULTADO/
VERIFICADOR

PLAZO

4 Redacción 
y validación 
parcial sobre 
contenidos 
relevantes de 
la propuesta de 
modificación de 
Estatutos

Redacción 
y validación 
parcial de 
contenidos de 
propuesta de 
modificación de 
Estatutos

La Comisión 
Redactora 

Equipo 
Profesional de 
Apoyo 

Procesamiento 
y análisis de 
información 
resultante 
de instancias 
de trabajo 
participativas, 
en vista de 
las temáticas 
planteadas 
en la Ley de 
Universidades 
Estatales u otras 
que se puedan 
incorporar. 
Convocatoria y 
realización de 
consultas parciales 
a la comunidad 
universitaria 
sobre contenidos 
de propuesta de 
modificación de 
Estatutos.

Propuesta 
de texto de 
modificación 
de Estatutos 
para consultas 
directas

Realización 
de consultas 
directas a 
comunidad 
triestamental

(mes 2 y 
mes 3) 
diciembre 
2020 
- enero 
2021

5 Redacción final 
de Propuesta de 
modificación de 
Estatutos

Revisión de 
observaciones 
y redacción 
textos finales.

La Comisión 
Redactora 
Equipo 
Profesional de 
Apoyo

Reuniones de 
trabajo

Texto Final de 
Propuesta de 
modificación 
de Estatutos 
para Rectoría.

(mes  4) 
marzo 
2021

6 Entrega 
protocolar a 
Rector de texto 
Propuesta de 
modificación de 
Estatutos

Entrega a 
Rector de texto 
final.

La Comisión 
Redactora

Acto formal Texto Final de 
propuesta de 
modificación 
de Estatutos a 
socializar con 
la comunidad 
Universitaria.

(mes  4) 
marzo 
2021

7 Socialización 
de Propuesta 
de modificación 
de Estatutos 
con comunidad 
Universitaria

Desarrollo 
de Plan de 
Difusión, 
Comunicación 
y Socialización 
de Propuesta de 
modificación de 
Estatutos

Coordinador/a 
del proceso 

Equipo 
Profesional de 
Apoyo

Implementación de 
Plan de Difusión 
de Propuesta 
de modificación 
de  Estatutos y 
Convocatoria a 
Plebiscito

Texto Final de 
Propuesta de 
modificación 
de Estatutos 
ampliamente 
difundido

(mes  4 
y mes 5) 
marzo-
abril  
2021
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Nº HITO CONTENIDO
ACTORES/

INSTANCIAS
METODOLOGÍA/

ACCIÓN
RESULTADO/
VERIFICADOR

PLAZO

8 Plebiscito 
para el 
pronunciamiento 
de la comunidad 
universitaria 
sobre la 
Propuesta de 
modificación de 
Estatutos

Proceso de 
consulta 
universal, 
personal, 
secreta e 
informada 
en que la 
comunidad 
triestamental 
es convocada a 
pronunciarse.

Coordinador/a 
del proceso 

Rectoría

Comunidad 
universitaria 
triestamental

Votación directa 
a través de la 
cual los miembros 
de todos los 
estamentos se 
pronuncian por 
la aprobación de 
la propuesta de 
modificación de 
Estatutos.

Proceso 
participativo 
de toda la 
comunidad 
universitaria 
para la 
validación 
de la 
propuesta de 
modificación 
de Estatutos 

(mes  5) 
abril 
2021

9 Presentación 
de Propuesta 
de modificación 
de Estatutos 
a Consejo 
Académico

Texto Estatutos 
se presenta 
a Consejo 
Académico.

 

Coordinador/a 

Consejo 
Académico

Reunión presencial Texto 
Propuesta de 
modificación 
de   Estatutos 
en acuerdo 
para su 
presentación 
a la Junta 
Directiva

(mes 6) 
mayo 
2021

10 Presentación 
de Propuesta 
de modificación 
de Estatutos a 
Junta Directiva

Texto propuesta 
se presenta 
a instancia 
superior para su 
aprobación

Rector

Junta 
Directiva

Reunión presencial Texto 
Propuesta de 
modificación 
de Estatutos 
validado para 
su entrega al 
Ministerio de 
Educación

(mes 6) 
mayo 
2021

11 Entrega de 
Propuesta de 
modificación 
de Estatutos a 
la Presidencia 
a través del 
Ministerio de 
Educación

Textos de 
Propuesta de 
modificación 
de Estatutos 
aprobados por 
la Comunidad 
Universitaria y 
sus organismos 
superiores 
se entrega 
oficialmente   
al Ministerio 
de Educación 
para revisión y 
tramitación

Rector 

Junta 
Directiva

Entrega formal del 
documento

Recepción de 
documento 
por el 
Ministerio de 
Educación

(mes  7)
junio 
2021
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Para alcanzar cada uno de los hitos enunciados, se ha 
considerado un mapa general del proceso de Elabora-
ción y redacción de la propuesta de modificación de es-
tatutos para la Universidad del Bío-Bío, el cual consig-
na a su vez cuatro procesos interrelacionados entre 
sí, que recogen con mayor detalle los mecanismos de 
participación triestamental que se proponen para la 
Comisión Redactora, e incluyen aspectos funcionales, 
de levantamiento, cierre y validación de contenidos, 
hasta la entrega de la propuesta a los organismos su-
periores de la Universidad, según se detalla en el 
Cronograma de Fig.2.
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FIGURA 2: MUESTRA LAS ETAPAS DEL PROCESO DE REDACCIÓN DE PROPUESTA 
DE MODIFICACIÓN DE  ESTATUTOS
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Este mapa general muestra procesos que están cone-
xos y se desarrollan en algunas fases en forma para-
lela o secuencial, según corresponda como ilustra la 
Fig 3.

Paralelamente, la Dirección General de Comunica-
ción Estratégica (DGCE) estará a cargo de desarrollar 
el Plan de Comunicación y Difusión que se desplegará 
durante todo el proceso.
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FIGURA 3: MAPA DETALLADO DEL PROCESO GENERAL DE REFORMA ESTATUTARIA EN 
UNIVERSIDAD DEL BÍO-BÍO
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A continuación, se describe cada uno de los cuatro 
procesos señalados, incluyendo de modo ilustrativo el 
diagrama correspondiente. 

VII. a) PROCESO DE COORDINACIÓN DE REFORMA ESTATUTARIA 

A través del Decreto Universitario Exento que crea la 
“Comisión Elaboradora y Redactora de la propuesta 
de modificación de los Estatutos de la Universidad 
del Bío-Bío”, se establece la conformación, objeto, fun-
cionamiento, duración y modalidad para establecer 
acuerdos y dirimir controversias al interior de la mis-
ma, documento que, en lo pertinente, refleja el trabajo 
desarrollado por la Comisión de Metodología y que se 
verifica en las actas de acuerdos de la misma.

La Figura 3a muestra que la conducción del proceso 
corresponde, en todas sus fases, al Coordinador desig-
nado por el Rector de la UBB, quien a su vez dispondrá 
de un Equipo Profesional de Apoyo en materias de: me-
todologías, gestión operativa, comunicación y difusión, 
aspectos legales y otros, que el desempeño de sus fun-
ciones haga necesario, sin perjuicio de lo señalado en 
el Decreto Universitario ya citado, en cuanto a aseso- 
ría y consulta a instancias internas de la Universidad. 
Se constituirá también un Equipo Técnico Asistente, 
cuyo objeto será contribuir al desarrollo de los meca-
nismos de participación considerados, bajo premisas 
conceptuales, técnicas y metodológicas adecuadas, 
así como, el análisis y sistematización de los resulta- 
dos de éstos.
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FIGURA Nº3a: DETALLE PROCESO DE COORDINACIÓN REFORMA ESTATUTARIA

Se procurará en todo momento, 
propiciar instancias de diálogo e in-
teracción entre los miembros de la 
Comisión Redactora, en un clima de 
respeto, declaraciones y prácticas 
éticas y, cumplimiento de compro-
misos y responsabilidades indivi-
duales aceptadas, buscando en el 
Equipo Profesional de Apoyo, opi-
niones y recomendaciones expertas 
fundadas.

Será también responsabilidad del 
Coordinador/a mantener una flui-
da comunicación acerca del desa-
rrollo del proceso con el Consejo 
Académico y la Junta Directiva, a 
objeto de recibir retroalimentación 
y validar con estas instancias los 
avances alcanzados en el proceso.

Entre las funciones del Coordina-
dor, están la gestión de personas y 
recursos a su disposición; asegurar 
la implementación del Plan de Co-
municación y Difusión a cargo de 
la Dirección General de Comunica-
ción Estratégica en forma y plazos, 
el que se desplegará durante todo 
el proceso; coordinar los aspectos 
operativos de la validación parcial 
de textos redactados de propuesta 

de modificación de  Estatutos; arti-
cular los aportes del equipo Profe-
sional de Apoyo y del equipo Técni-
co Asistente; el cumplimiento del 
procedimiento y cronograma; apo-
yar el desarrollo de las instancias 
participativas de la Metodología 
y, en general, asumir las funciones 
adicionales que la Comisión Redac-
tora de la propuesta de modifica-
ción de Estatutos de la Universidad 
del Bío-Bío le requiera para el mejor 
cumplimiento del objeto encomen-
dado.

El cometido de la  Coordinación 
se extiende más allá del funciona- 
miento de la Comisión Redactora, 
según lo establecido por el DUE 
7818/2018 e incluye la entrega so-
lemne al Rector del texto de pro- 
puesta de modificación de Estatu-
tos, la realización del Plebiscito en 
la comunidad universitaria sobre el 
mismo, la presentación a los órga-
nos superiores de la Universidad - 
Consejo Académico y Junta Directi-
va - de la propuesta de modificación 
de Estatutos de la Universidad del 
Bío-Bío, culminando con la entrega 
del documento al Ministerio de Edu-
cación en junio de 2021.
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VII.b) PROCESO METODOLÓGICO PARA CONTENIDOS

El objetivo del proceso metodológico para la defini-
ción de contenidos de la propuesta de modificación de 
Estatutos es asegurar mecanismos de participación 
pública y triestamental que den legitimidad y validez 
interna a la propuesta de modificación de Estatutos. 
Así, se consideran técnicas metodológicas y espacios 
de participación como: Encuestas, Claustros, Asam-
bleas, Grupos Focales y otros que la Comisión Redac-
tora pudiera, para su cometido, considerar relevantes 
de incorporar (Fig.3b). A través de estos mecanismos, 
la comunidad universitaria dispondrá de espacios para 
expresar cuáles son las materias relevantes, plantea-
mientos, visiones y otros que, enmarcados en lo que 
establece la Ley de Universidades Estatales, deben es-
tar reflejados en los Estatutos y, la forma en que estas 
serán recogidas y expresadas en el texto final. 
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El  seguimiento del desarrollo de 
estos espacios corresponderá a la 
Comisión Redactora, en la forma en 
que esta determine, contando con 
el compromiso de las instancias 
involucradas en forma directa, a 
saber: Facultades, Federaciones de 
estudiantes, Asociaciones de fun-
cionarios no-académicos, Asocia-
ciones de funcionarios académicos, 
Centros de Titulados, Asociaciones 
de jubilados y, grupos representa-
tivos organizados según se define 
más adelante, con el apoyo de las 

FIGURA Nº3b: DETALLE PROCESO METODOLÓGICO PARA CONTENIDOS

unidades funcionales y operativas 
de la Universidad en lo que corres-
ponda. 

La tabla 2 a continuación describe 
los espacios y herramientas de par-
ticipación triestamental a conside-
rar, debiendo ser a lo menos las que 
se indican a continuación:
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Herramienta/
Espacio

Participantes Principal objetivo Metodología o 
técnica sugerida

Plazo 
estimado

Encuestas

Toda la comunidad 
universitaria, 
incluyendo académicos  
con jornada parcial,  
trabajadores a 
honorarios, jubilados, 
titulados

Diagnosticar el nivel 
de conocimiento 
del proceso, 
expectativas, y 
materias relevantes 
para propuesta de 
modificación de 
Estatutos

Cuestionario 
individual auto-
administrado

(mes 1 y 
mes 2) 
noviembre-
diciembre 
2020

Asambleas

Miembros de la 
comunidad universitaria 
organizados a través 
de: Federaciones, 
gremios de Académicos 
y de no no-académicos; 
Asociación de Jubilados; 
Centros de Titulados, 
grupos autogestionados

Compartir, discutir 
y validar distintas 
visiones sobre las 
materias relevantes 
para la propuesta 
de modificación 
de estatutos 
y posiciones 
representativas  

Espacio 
autoconvocado por 
cada organización, 
para el cual 
se entregaran 
orientaciones 
de contenidos y 
recomendaciones 
metodológica.

(mes 1 y 
mes 2) 
noviembre-
diciembre 
2020

Grupos 
focales

La comunidad 
universitaria y/o 
terceros 

Profundizar en 
determinadas 
materias  sobre 
las cuales se 
requiere recoger 
la percepción y 
conocimiento de los 
involucrados

Espacio de 
diálogo abierto 
sobre materias 
específicas que se 
desarrollan según 
antecedentes 
previos a 
profundizar o 
ampliar.

(mes 1 y 
mes 2) 
noviembre-
diciembre 
2020

Claustros 

Ø	Ampliados por cada 
Facultad 

Ø	De funcionarios  no 
adscritos a Facultad

Ø	Triestamentales por 
Sede 

Disponer de 
espacios de diálogo 
y participación 
triestamental, para 
el análisis, discusión 
y construcción de 
consensos acerca 
de las materias 
relevantes a 
considerar en 
la propuesta de 
modificación de los 
Estatutos

Participativa, 
dialógica, inclusiva 
y triestamental

(mes 1 y 
mes 2) 
noviembre-
diciembre 
2020

Validación 
parcial 
de texto 
propuesta 
modificación 
de Estatutos

La comunidad 
universitaria

Validar materias 
y contenidos en 
texto de propuesta 
modificación de 
Estatutos

Votación directa 
acerca de 
contenidos y 
redacción propuesta 
de modificación de 
Estatutos

(mes 1 y 
mes 2) 
noviembre-
diciembre 
2020

TABLA Nº2: DETALLA ESPACIOS Y HERRAMIENTAS DE PARTICIPACIÓN 
TRIESTAMENTAL
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Para este proceso, dada su relevan-
cia, la Comisión de Metodología ha 
considerado el desarrollo de tres 
fases secuenciales:  

a) CONOCIMIENTO Y EXPECTATIVAS DE LA COMU-
NIDAD UNIVERSITARIA SOBRE PROPUESTA MODI-
FICACIÓN DE  ESTATUTOS

Esta fase considera el diseño y apli-
cación de una Encuesta diagnóstica 
destinada a conocer las expectati-
vas, materias de interés a conside-
rar y, disposición a participar del 
proceso. Se busca así, también 
otorgar un espacio de participación 
a quienes no están cotidianamente 
en la Universidad o se han alejado 
de esta, no obstante haber formado 
parte de su Comunidad.

A través de un cuestionario autoad-
ministrado, miembros de la comu-
nidad universitaria que incluirá 
para estos efectos a  académicos 
con jornada parcial, trabajadores 
a honorarios, jubilados que mantie-
nen vínculo a través del Servicio de 
Bienestar, asociados a Centros de 
Titulados- serán invitados, en forma 
directa, a responder en un plazo de 
tiempo acotado, las preguntas que 
la Comisión Redactora valide para 
el instrumento, cuyo diseño y es-
tructura estará a cargo del Equipo 
Técnico Asistente. Se sugiere apli-
car la Encuesta mediante los dis-
positivos tecnológicos que dispone 
la institución, resguardando la con 
confidencialidad de la información 

recopilada. El procesamiento y aná-
lisis de sus resultados será tarea 
del equipo señalado, quien deberá 
informar a la Comisión Redactora, 
depositando los datos en el reposi-
torio del proceso, según señala el 
esquema del mismo. Su aplicación 
debiera ocurrir en el mes 1 del pro-
ceso. 

Los resultados de la encuesta, en-
tre otros, orientarán la elaboración 
de material de apoyo para la etapa 
siguiente, aportando también a la 
evaluación y adecuación del Plan 
de Comunicación y Difusión del Pro-
ceso de Reforma Estatutaria. La Co-
misión podrá, según el desarrollo 
del proceso, decidir la aplicación 
de Encuestas adicionales a la seña- 
lada.
 

b) LEVANTAMIENTO DE MATERIAS FUNDAMEN-
TALES PARA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 
ESTATUTOS

El objetivo de esta fase es recoger, 
visibilizar y sistematizar la visión, 
formas de concebir la Universidad y 
posición que los diferentes actores 
de la comunidad universitaria tie-
nen sobre las materias que la Ley
21.094 establece para los nuevos 
Estatutos y aquellas que, adicio-
nalmente, debieran ser considera- 
das en el mismo marco regulatorio. 
Esta fase considera distintas ins-
tancias de participación según se 
detalla a continuación. Se sugiere, 
para la inclusión de los resultados
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que se alcancen en cada uno de 
éstos dentro del Procedimiento ge-
neral de Elaboración y Redacción 
de propuesta de modificación de 
Estatutos, establecer un quórum 
mínimo de 15 personas, procuran-
do además se exprese paridad de 
género y/o representación triesta-
mental en los casos en que sea fac-
tible ponerlas en práctica.

Para el desarrollo de los espacios 
de participación triestamental que 
se detallan a continuación, la comi-
sión Redactora, a través de su Coor-
dinador, proveerá de apoyo metodo-
lógico y de contenidos, a objeto de 
facilitar y asegurar que estas ins-
tancias se desarrollen de manera 
estructurada, sin que esto afecte la 
autonomía de las organizaciones.

El apoyo metodológico a facilitar 
se orientará a la generación de es-
pacios de diálogo, respeto y hori-
zontalidad, que permitan de forma 
ordenada la expresión de opiniones 
e ideas de los/as participantes y la 
construcción de acuerdos.

La sistematización y análisis de los 
resultados de Claustros y Asam-
bleas corresponderá al Equipo Téc-
nico Asistente, a objeto de disponer 
de información homogénea, compa-
rable y estructurada para la etapa 
siguiente. Esta información, que 
será depositada en el Repositorio, 
tendrá carácter de vinculante para 
la Comisión Redactora en materias 
estatutarias.

Esta fase debiera desarrollarse en-
tre los meses 1 y 2, para lo cual se 
sugieren las siguientes instancias  
de participación:

b.1 ASAMBLEAS

La realización de Asambleas co-
rresponderá a cada una de las ins-
tancias de organización que para 
este proceso se propone conside-
rar, que son, en ambas sedes: Aso-
ciaciones de Funcionarios/as y, de 
Académicos/as; Federaciones de 
Estudian- tes; Agrupaciones de Ju-
bilados/as; Centros de Titulados/
as. También, las que realicen agru-
paciones insertas en la comunidad 
universitaria, que tengan al menos 
dos años de antigüedad y un míni-
mo de 15 participantes, ambas con-
diciones demostrables.

b.2 CLAUSTROS

Los Claustros, entendidos como 
espacios de diálogo e interacción 
entre miembros de la comunidad 
universitaria, serán instancias par-
ticipativas en que se informe y dis-
cuta sobre las materias que la Ley 
de Universidades Estatales consi-
dera, sus alcances y oportunidades 
que genera. Se propiciará un con- 
texto adecuado y los recursos ne-
cesarios para que los presentes se 
pronuncien sobre material de base
- alcances, materias más relevan-
tes, limitaciones, focos de atención, 
experiencias comparadas, otros
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- y puedan exponer libremente sus 
consideraciones y posiciones, bus- 
cando alcanzar acuerdos consen-
suados.

B.2.1 CLAUSTROS POR FACULTAD

La invitación a estos Claustros, seis 
en total, a los cuales serán convo-
cados los tres estamentos, corres-
ponderá al Decano de cada Facul-
tad según las atribuciones que le 
competen, articulando la realiza-
ción de éstos con el Coordinador 
de la Comisión Redactora, a fin de 
contar con el apoyo metodológico y 
de contenidos necesarios.

B.2.2 CLAUSTRO DE FUNCIONARIOS NO-ADSCRI-
TOS A FACULTAD

Este Claustro, busca poner a dis-
posición de los funcionarios que se 
desempeñan en direcciones gene-
rales y unidades administrativas, 
operativas, de investigación, aseso-
ría, control y otras afines, cuya de-
pendencia funcional no correspon-
de a una Facultad, un espacio de 
intercambio, diálogo y generación 
de propuestas para la modificación 
de  Estatutos.

La Convocatoria a participar de és-
tos - uno por sede- corresponderá 
al Rector, Director o Jefe superior 
de la misma, en coordinación con la 
Comisión Redactora.

C) CONSTRUCCIÓN DE CONSENSOS PARA LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

A fin de dar a conocer los avances 
del proceso participativo en desa-
rrollo y requerir pronunciamiento 
acerca de los contenidos relevan-
tes compartidos y su forma de ex-
presión, se considera la realización 
de Claustros Triestamentales por 
Sede - Concepción y Chillán- ins-
tancias a las cuales será convoca-
da toda la comunidad universitaria. 
Se propiciará en éstos una amplia 
participación triestamental, a obje-
to de que los acuerdos y consensos 
tengan sentido y validez interna. 
Se espera que se constituyan en 
instancias de participación dialó-
gica y favorezcan el logro de con-
sensos en relación a las materias 
de la propuesta de modificación de 
los Estatutos. Estas actividades se 
desarrollarán a través de metodo-
logías y técnicas que procuren una 
relación horizontal y democrática 
entre los presentes, la expresión 
directa de todos/as, recojan las 
opiniones de los participantes, las 
discusiones participativas, el regis-
tro de esas opiniones y aportes, la 
visualización de éstos y, la retroali-
mentación del grupo. Se sugiere, a 
modo de ejemplo, la utilización de 
metodologías como Café del Mun-
do, Open Space u otras afines o 
complementarias. Estos Claustros 
contarán con el apoyo metodológi-
co que la Comisión Redactora de-
termine, a través del Equipo Técni-
co Asistente, de Apoyo u otro que se 
estime pertinente. 
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Para la validez de estos espacios, 
se sugiere que, tanto en las convo-
catorias como en el desarrollo, se 
considere la participación de un 
mínimo de 15 personas, procuran-
do se exprese paridad de género, 
representación triestamental y la 
participación de funcionarios a ho-
norarios, jubilados, de Centros de 
Titulados y de grupos autoconvoca-
dos. 

El resultado esperado de los Claus-
tros por Sede, son consensos va-
lidados con la Comunidad, que 
orienten la redacción de materias 
específicas para la propuesta de 
modificación de los Estatutos.

Se recomienda su realización entre 
los meses 1 y 2 del proceso.  

Adicionalmente, la Comisión Re-
dactora, a requerimiento de sus 
miembros y con respaldo fundado 
del Equipo Profesional de Apoyo o 
del Equipo Técnico Asistente, po-
drá, si el desarrollo del proceso lo 
amerita, disponer la realización de 

Grupos Focales, dado que esta me-
todología permite relevar de mane-
ra integral, saberes y experiencia 
desde el rol de los participantes, 
tanto si se trata de integrantes de 
la comunidad universitaria, como 
de terceros expertos. 

Con el objetivo de poner a disposi-
ción de la comunidad universitaria 
información que la Comisión Re-
dactora considere aporte al proce-
so estatutario, se podrán realizar 
actividades adicionales y/o comple-
mentarias, tales como: Encuentros, 
Seminarios, Talleres u otros, con 
expertos en materias de Goberna-
za universitaria, Triestamentalidad, 
Ley de Universidades Estatales, en-
tre otras.  
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VII.c) PROCESO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Los antecedentes, resultados, propuestas y acuerdos 
que emanen de los distintos mecanismos de participa-
ción enunciados, alimentarán un Repositorio de infor-
mación, la que deberá ser analizada por el Equipo Téc-
nico Asistente y entregada a la Comisión Redactora en 
la forma, oportunidad y con el nivel de detalle con que 
esta lo requiera. El objeto del Repositorio es disponer 
de todos los antecedentes del proceso de elaboración 
y redacción de la propuesta de modificación de los Es-
tatutos, en forma transparente, sistemática y estruc-
turada, que permita, por una parte, la trazabilidad en 
la generación de sus contenidos y resultados, y por 
otra, la auditoría del proceso completo, con apego a 
los principios que lo inspiran. Lo mismo aplica en cuan-
to al diseño de Encuestas y el procesamiento de resul-
tados, realización de Grupos focales y otros, que el de-
sarrollo del proceso haga recomendable implementar.
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Corresponderá a la Comisión Redactora con el Equipo 
Profesional de Apoyo y de los expertos que la misma 
determine de ser necesario, la redacción de textos de 
la propuesta de modificación de Estatutos en distintas 
materias, según orden establecido previamente y con 
base al desarrollo del proceso metodológico de conte-
nidos. 

Dicha redacción, una vez validada y aprobada por la 
Comisión Redactora, será estructurada para presen-
tar a consideración de la comunidad universitaria, en 
los plazos que se definan. A través del Plan de Comu-
nicación y Difusión, se implementarán diversas modali-
dades de entrega de información de avances a la comu-
nidad universitaria, cuidando que esta llegue en forma 
oportuna, completa y por diversos canales según el 
tipo de destinatario final.

FIGURA Nº3c: DETALLE DE PROCESO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN
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VII.d) PROCESO DE REDACCIÓN Y VALIDACIÓN DE PROPUESTA 
DE  MODIFICACIÓN DE  ESTATUTOS

La redacción de la propuesta de modificación de los 
Estatutos tendrá como base la participación triesta-
mental, expresada y detallada a través de los distintos 
mecanismos ya enunciados. Realizada la discusión y 
levantados los consensos y disensos, la información 
recopilada debe alimentar el Repositorio para la sis-
tematización y redacción preliminar de textos  de la 
misma. Los Títulos redactados, serán sometidos a con-
sideración de la comunidad universitaria a través de 
procesos de validación parcial, mediante una votación 
directa a la cual serán convocados los tres estamen-
tos, como muestra la figura 3d a continuación.

FIGURA Nº3d: DETALLE PROCESO DE REDACCIÓN Y VALIDACIÓN DE PROPUESTA DE  
MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS



32

Esta votación podrá efectuarse en los momentos que 
la Comisión Redactora determine, a fin de propiciar 
avances secuenciales, especialmente en materias re-
lacionadas. 

Con este documento concluye la primera fase del proceso de construc-
ción de propuesta de cambio en los Estatutos de nuestra Universidad y 
se inicia la segunda parte, que implica la redacción  detallada de la pro-
puesta de modificación de contenidos de la Carta Fundamental bajo la 
responsabilidad de la Comisión Redactora.






